Expediente: 111-2004

Sumilla: Alegatos de la   parte civil

SEÑOR PRESIDENTE DE LA SALA PENAL NACIONAL

Carlos Rivera Paz y Patricia Figueroa Valderrama, abogados de Cromwell Castillo Castillo, parte civil en el proceso seguido contra Juan Carlos Mejía León y otros, por la comisión del delito contra la libertad individual, secuestro en agravio de Ernesto Rafael Castillo Páez; ante usted decimos; 

Que, habiendo el representante del Ministerio Público formulado acusación sustancial contra los procesados por la comisión del delito contra la libertad individual en la figura de secuestro y/o contra la humanidad en la figura de desaparición forzada de personas en agravio de Ernesto Rafael CASTILLO PAEZ, esta Parte Civil, presenta a consideración de vuestra Sala Penal los siguientes alegatos. 

1. LA SENTENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS.
El 3 de noviembre de 1997 la Corte Interamericana de Derechos Humanos dictó sentencia de fondo en la que condenó al Estado peruano por la detención y desaparición de Ernesto Castillo Páez señalando que se habían violado los artículos 4º (derecho a la vida), 5º (derecho a la integridad personal), 7º (derecho a la libertad personal) y 25º (protección judicial) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En esta sentencia la Corte Interamericana señaló que “El Estado peruano está obligado a investigar los hechos que las produjeron. Inclusive, en el supuesto de que las dificultades del orden interno impidiesen identificar a los individuos responsables por los delitos de esta  naturaleza subsiste el derecho de los familiares de la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, donde se encuentran los restos…”

Es recién en mérito de esta sentencia internacional que la 37ª Fiscalía Penal Provincial de Lima, en agosto de 2001, formuló denuncia penal por la comisión del delito contra la libertad individual. Sería el 24 de setiembre que el 13º Juzgado Penal de Lima dictó auto apertorio de instrucción contra los denunciados por la comisión del delito de secuestro en agravio de Ernesto Rafael Castillo Páez, hecho tipificado en el artículo 223° del Código Penal de 1924.

2. LA PRÁCTICA DE LA DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS EN EL PERU.
El conflicto armado interno vivido por el Perú a partir de 1980 convirtió a nuestro país en el escenario de crímenes horrendos cometidos por los grupos alzados en armas y las fuerzas del orden, cuyas principales víctimas fueron pobladores indefensos que durante todo el conflicto estuvieron en medio de un fuego cruzado. Por ello la ejecución extrajudicial, la tortura, la desaparición forzada y la detención arbitraria e ilegal fueron crímenes que marcaron una dramática presencia durante esos años.

Durante aquellos años del período de violencia política, entre 1980 y 2000, el Perú ocupó el primer lugar en el mundo entre los países en los que se perpetraba la desaparición de personas. Actualmente, según el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas de las Naciones Unidas, el Perú es uno de los primeros países con mayor número de personas que permanecen desaparecidas
.

En el caso peruano, según la Comisión de la Verdad y Reconciliación, la práctica de la desaparición forzada cobró importancia significativa cuando, a partir de 1983, las fuerzas armadas reemplazaron a las fuerzas policiales en las tareas de control del orden interno y combate a la subversión en el departamento de Ayacucho
. 

Entre 1983 y 1984 con la intervención del Ejército y la Marina de Guerra, la práctica de la desaparición forzada se incrementó en una forma intensiva y en forma masiva en los tres departamentos declarados en estado de emergencia (Ayacucho, Huanvelica y Apurímac). Luego de un importante descenso ente los años 1985 y 1987, los casos de desaparición forzada por agentes del Estado reportados a la CVR volvieron a incrementarse en 1988 y alcanzaron un nuevo pico en los años 1989 – 1990, significando el 23% de casos reportados a la CVR. Si bien entre los años 1989 y 1992 no se llegó a los niveles alcanzados entre 1983 -1984, el recurso a la desaparición forzada como método de eliminación de miembros o sospechosos de pertenecer a organizaciones subversivas fue mucho más sistemático
. 

La Comisión de la Verdad y Reconciliación concluye que “a los largo del conflicto armado interno, los agentes del Estado utilizaron la práctica de la desaparición forzada de personas de manera generalizada y sistemática como parte de los mecanismos de lucha contrasubversiva. La información analizada por la CVR nos lleva a la convicción de que no se trata de hechos aislados o esporádicos sino que configuran un patrón de conducta de los agentes del Estado responsables de la lucha contrasubvsesiva. Los miles de casos reportados (…) dan cuenta de una práctica generalizada, una práctica sistemática o, incluso, ambas simultáneamente, en ciertos períodos y lugares”
.  Sobre ello concluye que considerando que fue una práctica sistemática y generalizada por lo tanto se debe considerar un delito de lesa humanidad y una grave trasgresión a las normas del derecho internacional humanitario.

A ello la CVR agrega que “considera que la desaparición forzada de personas por agentes del Estado fue una práctica generalizada, puesto que afectó a un número considerable de personas y se extendió en gran parte del territorio nacional. (…) el carácter generalizado de esta práctica tuvo lugar especialmente en los siguientes años: de 1983 a 1985 y de 1989 a 1993”
.  

De igual modo la CVR concluye que “la información analizada nos lleva a concluir que la gran mayoría de casos de desaparición forzada por agentes del Estado no fueron actos perpetrados al azar ni respuestas espontáneas de agentes de menor rango. Tampoco fueron actos ni esporádicos ni aislados. Por el contrario, existen numerosos indicios de que fueron actos ideados, organizados y llevados a la práctica mediante una estructura que supuso la coordinación operativa y funcional en niveles más altos que de los simples agentes del orden”
.

Este mecanismo contrainsurgente fue utilizado a discreción, de acuerdo a la intensidad del conflicto armado, con la finalidad de derrotar militarmente al PCP-SL y al MRTA y eliminar físicamente a gran parte de sus militantes, colaboradores o simpatizantes. 

La práctica de la desaparición forzada también involucró a la Policía Nacional. Es así que el Informe Final de la CVR determina que los efectivos policiales han sido señalados como responsables de participar en el 12% de los casos atribuidos a agentes del Estado. 

Todos estos hechos se vieron favorecidos por una impunidad generalizada que se manifestó no solamente en graves negligencias, tolerancias cómplices, sino inclusive políticas y prácticas destinadas a asegurar la impunidad de los crímenes. La promulgación de las leyes de amnistía 26478 y 26492 de junio de 1995, son la mayor expresión de lo que afirmamos.

3. LA CIUDAD DE LIMA COMO ESCENARIO DEL PROCESO DE VIOLENCIA POLÍTICA.
La ciudad de Lima siempre fue un escenario importante del conflicto armado, pero cuando se producen los hechos materia del presente proceso judicial la capital ya se había convertido en el principal escenario de la violencia política. Eso tuvo su expresión en el desarrollo de acciones terroristas cada vez más violentas por parte de Sendero Luminoso y el despliegue de acciones contrasubversivas por parte de las fuerzas del orden, bajo los mismos parámetros a la que se había implementado en otras zonas en estado de emergencia.  

La Comisión de la Verdad y Reconciliación precisa que entre abril de 1989 y diciembre de 1992, se produjeron el Lima 907 ataques y atentados; el 47% de los atentados producidos en todo el país; aproximadamente un promedio de un atentado por día. En el período, fueron convocados por lo menos diez paros armados y conjunto orquestado de acciones armadas en la capital
. 

Señala también que los diferentes barrios populares de Lima vivieron todos situaciones de presencia violenta e intentos de copamientos de sus organizaciones por parte del PCP Sendero Luminoso, dentro de éstas oscilaron entre el control total (cuyo caso extremo es Raucana) y la disputa política, a la par de una creciente ola de atentados y asesinatos. Sólo en 1992, fueron asesinados 27 dirigentes vecinales
. 

Precisa además que es a partir de la segunda mitad de los ochenta que su accionar en las ciudades va a adquirir una nueva dimensión y frecuencia, de tal manera que entre 1982 y 1987 el número de acciones sediciosas en Lima fue superior al que hubo en Ayacucho. Posteriormente, entre fines de 1989 y la primera mitad de 1992, la ciudad de Lima se convertiría en el escenario de lucha priorizado por los grupos subversivos, en especial el PCP-SL, tanto por el incremento de una variedad de acciones y atentados subversivos, como por la consolidación de una significativa presencia en los sectores populares, hechos que parecían ser la cristalización del cerco a la ciudad que Abimael Guzmán anunciara en la «Entrevista del siglo» (1988) como parte del equilibrio estratégico
. 

4. LA DETENCIÓN DE ERNESTO RAFAEL CASTILLO PÁEZ.
El domingo 21 de octubre de 1990, aproximadamente a las 11 de la mañana, integrantes de Sendero Luminoso realizaron una serie de atentados con elementos explosivos en diversos puntos del distrito de Villa El Salvador. A partir de tales sucesos, la policía inició un operativo con la finalidad de restablecer el orden público y detener a los responsables. Ese mismo día, entre las 11 y 11:30 de la mañana, Ernesto Rafael Castillo Páez, estudiante de sociología de la Universidad Católica del Perú, se encontraba en los alrededores del parque Central del Grupo 17, Segundo Sector, segunda zona del referido distrito. De acuerdo a los testigos presenciales Castillo Páez se encontraba caminando cuando fue intervenido por efectivos policiales que llevaban boinas rojas, los mismos que descendieron de un patrullero de color blanco.
Es un hecho demostrado que la mañana del 21 de octubre de 1990 Ernesto Castillo Páez fue detenido por efectivos policiales de la dotación policial del patrullero Nº 1033, perteneciente al Escuadrón de Desactivación de Explosivos (EDEX). El referido patrullero contaba como dotación policial a los sub oficiales Carlos De Paz Briones, Manuel Santiago Arotuma Valdivia y Juan Fernando Aragón Guibovich

Las declaraciones testimoniales señalan con precisión que Ernesto Castillo Páez fue interceptado por el patrullero Nº 1033 e inmediatamente encañonado por uno de sus tripulantes quien además le exigió su identificación personal y lo registró, para luego, sin ningún tipo de resistencia de parte del detenido, introducirlo en la maletera del vehículo policial, la misma que luego de ser cerrada debió ser abierta por los propios policías ya que una parte de la casaca color beige de Castillo Páez sobresalía, hecho que ponía en evidencia la presencia de una persona en esa parte del vehículo.

Este es un hecho incontrastable en mérito a las declaraciones testimoniales de María Esther Aguirre Vera, Erika Catherine Vera de la Cruz, Joe Roberto Ruiz Huapaya y María Elena Castro Osorio.

Pero también es incontrastable porque los efectivos policiales de dicho patrullero han reconocido en juicio haber sido parte del operativo policial desarrollado en Villa el Salvador aquella mañana del 21 de octubre de 1990; y fundamentalmente porque uno de los efectivos policiales, el Sub Oficial PNP Juan Fernando Aragón Guibovich, ha sido plenamente reconocido por las testigos María Esther Aguirre Vera y Erika Catherine Vera de la Cruz como el policía que intervino y depositó en la maletera del patrullero a Ernesto Castillo Páez.

Las características físicas del Sub Oficial Aragón Guibovich y la cercanía de los hechos al lugar en el que se encontraban las dos testigos convierte, sin suda, al reconocimiento practicado en este juicio oral en una prueba definitiva.

A ello se debe adicionar el hecho que en aquella época era una práctica usual en las intervenciones policiales antiterroristas introducir a los detenidos en la maletera del patrullero.

A estas pruebas debemos agregar un hecho particularmente relevante: el que si bien los procesados han negado haber participado en la detención de Castillo Páez ellos mismos han admitido que luego de haber participado en la desactivación de explosivos en las inmediaciones del mercado “24 de Junio” o “Chanchería” realizaron labores de patrullaje por la zona. Hecho que no significa otra cosa que como policías luego de cumplir con las labores de desactivación salieron en búsqueda de personas sospechosas de haber participado en los actos terroristas. Allí es que se produce la detención de Ernesto Castillo Páez.

Cabe recordar que estos hechos ya habían sido materia de una resolución de Habeas Corpus, de fecha 31 de octubre de 1990, emitida por el 24º Juzgado Penal de Lima en la que se señalo que los testigos presenciales “…manifiestan de manera uniforme que el día y hora indicado por el accionante, la persona del estudiante universitario Ernesto Rafael Castillo Páez, a quien identifican y reconocen por sus características propias (…) fue intervenido por un carro patrullero color blanco a la altura del parque central del Grupo 17, Segundo Sector, Segunda Zona de Villa El Salvador, en circunstancias en que se encontraba caminando, siendo encañonado por dos de los efectivos policiales de dicho vehículo que llevaban como distintivo boinas roja, despojado de sus anteojos, esposado e introducido en la maletera del mencionado patrullero….”

Pero además, no podemos dejar de mencionar la resolución del 19 de agosto de 1991 emitida por el juez del 14° juzgado penal de Lima, Luis Vargas Valdivia, por la cual se declara el sobreseimiento de la causa por abuso de autoridad, en la que se declara textualmente que: “…ha quedado debida y fehacientemente acreditado que el agraviado Ernesto Rafael Castillo Páez el día 21 de octubre de 1990 en horas de la mañana fue intervenido y detenido por la dotación de un vehículo de la Policía Nacional del Perú cuando aquel se encontraba transitando a la altura del Parque Central del grupo 17, segundo sector, segunda zona del distrito de Villa El Salvador, oportunidad ésta desde la que se desconoce su paradero, por lo que en el transcurso de la investigación jurisdiccional sí se ha acreditado la comisión del delito de abuso de autoridad….”
Con lo que debemos concluir que Castillo Páez fue detenido por efectivos policiales que actuaron en el ejercicio de sus funciones en el marco de un operativo policial en la zona.
5. LA RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO JUAN CARLOS MEJÍA LEÓN EN LA DESAPARICIÓN DE ERNESTO CASTILLO PAEZ.
Resulta evidente que luego de ser detenido por los efectivos policiales del patrullero N° 1033 del EDEX Ernesto Castillo Páez es entregado a otros efectivos policiales. La resolución judicial, del 31 de octubre de 1990, dictada por la ex jueza Elba Greta Minaya en el proceso de Habeas Corpus determina que existe responsabilidad de efectivos policiales en la sustracción del detenido de la Comisaría de San Juan de Miraflores. 

Este también constituye un hecho cierto comprobado judicialmente a pocos días de haberse producido los hechos que ahora son materia del presente proceso penal.

Es allí que para la parte civil aparece un personaje fundamental para el presente caso: el entonces Comandante PNP Juan Carlos Mejía León, quien aquella mañana del 21 de octubre de 1990 sustrae al detenido Castillo Páez, muy probablemente lo somete a actos de tortura, lo ejecuta sumariamente y finalmente lo desaparece. 

La parte civil sustenta esta posición en los siguientes elementos de prueba todos los cuales han sido corroborados en el presente proceso judicial:

A. El entonces Comandante PNP y hoy acusado Juan Carlos Mejía León ha reconocido haber estado en el lugar de los hechos en el distrito de Villa El Salvador la mañana del 21 de octubre de 1990, lugar al cual se dirigió cuando –según su versión- se encontraba dirigiéndose a su domicilio. 

B. El entonces Comandante Juan Carlos Mejía León era el efectivo policial de mayor rango y jerarquía entre todos los efectivos policiales que participaron en dicho operativo policial, hecho particularmente relevante en medio de una intervención policial por actos de terrorismo.

C. El Comandante Mejía León era nada menos que el Jefe del CEFEA, el Centro de Entrenamiento de Fuerzas Especiales Antisubversivas o Centro de Entrenamiento de la Fuerza Especial de Asalto, unidad policial creada para enfrentar y combatir justamente el fenómeno subversivo en la ciudad de Lima.

D. El Comandante Mejía León era nada menos que el fundador del EDEX, Escuadrón de Desactivación de Explosivos de la Policía Nacional y como tal además se había desempeñado como instructor de los oficiales y sub oficiales de la PNP integrantes de dicha unidad policial, entre ellos casi todos los efectivos policiales intervinientes el operativo policial del 21 de octubre de 1990 en Villa El Salvador. 
E. El Comandante Mejía León vestía uniforme de la Policía Nacional. Si bien el ha negado este hecho diversos testimonios de sus propios co acusados y de otros testigos señalan que estaba uniformado.

F. La unidad policial del Comandante Mejía León, a diferencia del resto de efectivos y de unidades policiales, contaba con una radio multifrecuencia, lo cual le permitía conocer en tiempo real las acciones, desplazamientos y detenciones que los efectivos policiales de las otras unidades practicaban.

Carlos Rodriguez Flores ha señalado que “Mejía León podía ingresar a la frecuencia del EDEX debido a que tenía un radio comando el que le permitía ingresar a todas las frecuencias, inclusive a la del Ministerio del Interior”. Esta versión ha sido corroborada por la testimonial de Raúl Silva Olivera, miembro del EDEX quien menciona que “en varias oportunidades se ha escuchado al Comandante Mejía León en la frecuencia del Suat y el Edex, porque él tenía acceso a todas las frecuencias por ser Jefe del CEFEA”
 .                                                                                                                                                                                                                                    

G. Todos estos elementos le permitieron no solamente un perfecto conocimiento e información sobre los sucesos producidos aquella mañana, sino que además lo colocaron en una posición de mando de las operaciones policiales desplegadas desde el recojo de explosivos hasta la captura de sospechosos en la zona, manteniendo el resto de efectivos policiales una posición de subordinación respecto de aquel.

H. Esta posición de mando es corroborada en el curso de las investigaciones de la Inspectoría de la PNP, en las que Mejía León señaló que tomó conocimiento de los hechos producidos en el mercado 24 de junio de VES por medio de la central de Radio Patrulla frente a lo cual manifestó que se constituyó en el lugar de los hechos “…disponiendo que se adopten las medidas del caso, para posteriormente ordenar a las móviles se constituyen al local de la Comisaría de Villa El Salvador…”

I. Justamente sobre este aspecto es relevante para la parte civil el hecho de haber negado el estar uniformado y afirmar estar en camino a casa y vestido de civil. Porque desde esa lógica el acusado pretende decir a la justicia: no estaba en operaciones y por lo tanto no pudo haber tenido una posición de mando. Pero lo cierto es que diversos testimonios de los efectivos policiales dan cuenta que él si estuvo uniformado e que impartió órdenes en el lugar de los hechos.

J. A ello debemos agregar el hecho referido por el propio ex comisario de Villa El Salvador que Mejía León ya había estado en anteriores oportunidades en ese distrito pratullando la zona.

José Emilio Vargas Cepeda ha manifestado que el Comandante Mejía León  realizaba patrullajes preventivos  por la zona de Villa El Salvador llegando a verlo hasta en varias oportunidades, los patrullajes se realizaban de día y de noche, asimismo, hizo mención que la unidad del CEFEA era una unidad especializada en terrorismo y por ende podía realizar patrullajes.

Pero adicionalmente a los elementos probatorios señalados debemos agregar otros elementos probatorios que demuestran que la forma cómo Ernesto Castillo Páez habría sido sustraído de la unidad o dependencia policial a la que fue entregado.
A. El hecho de la presencia misma del entonces Comandante Mejía León en la comisaría de Villa El Salvador. 

B. La existencia de comunicaciones con la Comisaría de San Juan de Miraflores (a su vez sede de la 74 Comandancia de la PNP), ya que Raúl Velarde Añorga, Jefe de esta Comandancia declaró en el proceso judicial seguido ante el 14ª Juzgado Penal de Lima que el capitán Larry Hopkins fue quien le informó de los hechos producidos aquella mañana en VES agregando que “…había intervenido personal de la 29 Comandancia CEFEA, donde intervino el Comandante Juan Carlos Mejía León…”

C. La declaración del efectivo policial Danny Quiroz Sandoval quien refiere que la mañana del 21 de octubre de 1990 Mejía León no solo estaba con uniforme policial, sino que además.

Dany Quiroz Sandoval hace alusión que Mejía León “se percata de la presencia de los detenidos y comienza a patearlos y justamente lo coge a mi detenido  y lo comienza a golpear, lo arrastra y se lo lleva al patio de la Comisaría, y comenzó a gritar como es posible que traigan terroristas vivos, ustedes no saben que terrorista vivo es terrorista victorioso, rastrillo el arma en la cabeza del detenido, luego pidió el parte a los otros guardias diciendo que él iba a hacer un parte global”.

D. La declaración testimonial de Pablo Belleza Napán quien fuera uno de los detenidos aquella mañana del 21 de octubre de 1990, quien refiere que luego de ser colocado enmarrocado en la maletera de un patrullero escuchó una discusión entre los efectivos policiales de ese patrullero sobre 
“sobre a donde lo iban a trasladar aduciendo que ya había perdido a un detenido”,
E. Además, el testigo Belleza Napán ha declarado que estando en condición de detenido en un ambiente de la comisaría de Villa El Salvador, escuchó los gritos de un efectivo policial que exigía la entrega de los detenidos para que estos sean conducidos “al camión”.

F. De las propias declaraciones de los acusados se puede concluir que el único que esa mañana se movilizó en un camión fue justamente el Comandante Mejía León en el portatropas Nº 5002.

G. La declaración instructiva de Guido Jiménez del Carpio en la cual señala que personal de un patrullero de la DIROVE quiso arrebatarles al detenido, lo cual no permitimos y optamos –junto con Dany Quiroz Sandoval- por conducirles a la comisaría del sector.

Guido Jiménez del Carpio menciona que Mejía León trató de llevarse al detenido Gómez del Prado.

F. Muy a pesar de su negativa a reconocer estas circunstancias, el hecho de ingresar a una dependencia policial de manera prepotente, gritando a los policías y amenazando de muerte a los detenidos solamente podría ser realizado por alguien que se siente y tiene una posición de mando y que además jerárquicamente se encuentra muy encina del resto de efectivos policiales. Este análisis solo corrobora que el único efectivo policial capaz de aquello era el entonces comandante PNP Juan Carlos Mejía León.

G. Ello demuestra de manera fehaciente que el acusado Mejía León tenía como práctica la sustracción de los detenidos de las unidades o dependencias policiales en las que inclusive ya habían sido inscritos en los Cuadernos de Detenidos.

H. Los tripulantes del camión portatropas Nº 5002, adscrito el CEFEA, Antonio López Trujillo, Víctor Eduardo Marquina Alvarado (chofer) y Atanulfo Zamora García no han brindado una versión coherente y uniforme respecto del lugar al cual se dirigieron junto con el Comandante Mejía León luego de haber salido de la Comisaría de Villa El Salvador.

6. EL PLAN DE OCULTAMIENTO DEL CRIMEN.
Luego de producida la detención y desaparición de Ernesto Castillo Páez resulta evidente que la Policía puso en marcha un plan de ocultamiento de los hechos y de los responsables. 
Para la parte civil esta fue una decisión institucional que involucró en su momento a la Dirección General, la Inspectoría General y la Jefatura de la VII Región de la Policía Nacional del Perú, órganos del alto mando policial que tuvieron perfecto conocimiento de los hechos y ante quienes los familiares del estudiante desaparecido presentaron las reclamaciones y solicitudes de investigación que correspondían; y quienes tuvieron el poder de decisión de impedir el real esclarecimiento de los hechos y el descubrimiento de la verdad.
Efectivamente, tal como se ha señalado en el presente juicio oral ante las denuncias públicas hechas por los medios de comunicación el Director General de la PNP solicita al Inspector General el desarrollo de una investigación sobre los hechos. 

Al final de las investigaciones la Inspectoría General, cuyo Jefe era el General PNP Eduardo Ruiz Botto, emitió el Informe N° 138 – 90 – IGPNP-OI, del 12 de noviembre de 1990, suscrito por el Coronel PNP Edgar Rendón Rivadeneira. Este Informe señala entre sus conclusiones que:

“C.  …en los Libros de Detenidos que se llevan en las Comisarías de San Juan de Miraflores y de Villa El Salvador, no aparece registrado el nombre de Ernesto CASTILLO PAEZ.”

“F. …hasta la fecha no existen elementos de juicio que permitan presumir que el civil Ernesto Rafael CASTILLO PAEZ, haya sido detenido el 21OCT90 por una de las unidades móviles de la PNP que intervinieron con motivo de los actos terroristas cometidos en la jurisdicción de Villa El Salvador”.
Al día siguiente, 13 de noviembre de 1990, el Director General de la PNP, General Adolfo Cuba y Escobedo, remite al Ministro del Interior, Adofo Alvarado Fournier, el oficio N° 147-DGPNP, en el cual le informa que “…a la fecha no existen elementos de juicio que permitan presumir que el civil Ernesto CASTILLO PAEZ haya sido detenido el 21 OCT 90 por una de las unidades móviles de la PNP que intervinieron con motivo de las actos terroristas cometidos en la jurisdicción de Villa el Salvador”.

El día 14 de noviembre de 1990, el Director General de la PNP remite el oficio N° 148 con el mismo contenido. Y el día 15 de ese mismo mes el Director General remite un nuevo oficio, el N° 150, en el que a los libros de detenidos de la Comisaría de Villa El Salvador, se dice que “…se ha comprobado irregularidades de orden administrativo al efectuarse la revisión del libero de detenidos, situación esta que no contradice en lo absoluto la que se viene investigando con la presunta detención de Ernesto CASTILLO PAEZ…”

El día 18 de noviembre el Jefe de la VII Región de la PNP, General José Vinatea Dellepiani, remite el Informe N° 51-VII-SRPG/S3, en el que se informa “sobre atentado subversivo en la jurisdicción de la Comisaría de Villa El Salvador, operativos realizados y presunta desaparición del estudiante Ernesto CASTILLO PAEZ…”, en el que no se menciona ni siquiera una sola palabra sobre la detención del referido estudiante.

El 13 de diciembre de 1990 el Ministro del Interior, Adolfo Alvarado Fournier, remite un informe al senador Javier Diez Canseco en el que se sostiene que no existe ninguna responsabilidad de la policía en la detención de Ernesto Castillo Páez. 

Tal como se puede observar las diferentes instancias de la Policía Nacional y del Ministerio del Interior, ejecutaron un plan de encubrimiento de los hechos y de ocultamiento de la información que en esa fecha ya era de conocimiento público. Esto es mucho más evidente y por ello más grave, al constatarse que todos esos informes policiales fueron remitidos por lo menos dos semanas después que el Poder Judicial había emitido sentencia en la acción de Habeas Corpus en la que se falló que los responsables de la detención de Ernesto Castillo Páez eran efectivos de la Policía Nacional y cuyo fallo había sido apelado nada menos que por el Procurador Público del Ministerio del Interior, un personaje de ingrata recordación como Daniel Espichán Tumay.

Aquí también se muestra la clara voluntad de favorecimiento a la impunidad de parte de la Corte Suprema de Justicia al darle trámite y además declarar fundado un procedimiento prohibido por la Ley Habeas Corpus y Amparo. Como también el auto de sobreseimiento emitido por el 14º Juzgado Penal de Lima por el cual se archivaron las investigaciones judiciales iniciadas como consecuencia del habeas corpus y el la actuación de la justicia militar para declarar, cuando no, el archivamiento de las investigaciones en ese fuero.

El tribunal debe señalar la responsabilidad penal de aquellos que ayudaron a ocultar y encubrir un crimen de lesa humanidad.

7. EL CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE FUERZAS ESPECIALES ANTISUBVERSIVAS (CEFEA).
Ha resultado por lo menos curioso observar cómo ninguno de los procesados ha admitido siquiera recordar le significado exacto de las siglas del CEFEA. Todos incluidos su Jefe y algunos de quienes trabajaron como instructores han dicho que esta era una unidad policial destinada a entrenar físicamente y recuperar sicológicamente a los efectivos policiales que venían de las zonas de emergencia. 

Lo contradictorio es que realice tal labor le encargan la dirección a un experto en explosivos como Juan Carlos Mejía León. 

Lo cierto es que el Centro de Entrenamiento de Fuerzas Especiales Anticsubversivas comenzó a funcionar sin norma de creación a la vista y dependiendo orgánica y funcionalmente del General jefe de la VII Región Policial de Lima, lo que en medio de un escenario de violencia política que en ese momento ya tenía a Lima como su epicentro supone la creación de una unidad especializada para enfrentar la subversión y con licencia para desarrollar operaciones al margen de la ley, justamente por ello es que su funcionamiento fue sin reglas ni normas.

El testigo Adolfo Cuba y Escobedo, en 1991, era Director General de la Policía General por lo que en su declaración menciona que “el CEFEA era un comando de entrenamiento para unidades especiales, el entrenamiento estaba orientado a intervenir en casos que tenían relación con el terrorismo”.

A final de cuentas este hecho no es uno aislado más aun en esa época en la que por diversas razones proliferó la creación de aparatos clandestinos o semi clandestinos cuyo objetivo era enfrentar a las organizaciones terroristas. 

8. EL DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS.
La desaparición forzada de personas ha sido utilizada como un procedimiento de represión e intimidación de la población por parte de regímenes políticos autoritarios o dictatoriales. En el Perú también por democracias. 

La desaparición forzada constituye una de las más graves violaciones a los derechos humanos y es considerada “..una afrenta a la conciencia del Hemisferio un agrave ofensa de naturaleza odiosa a la dignidad intrínseca de la persona humana”
.

A decir de la CVR recurrir a ella provoca situaciones de gran angustia e incertidumbre, puesto que uno de sus objetivos es eliminar a los opositores de un determinado régimen y borrar así todo rastro de las personas que son víctimas de esta práctica
. Uno de los antecedentes más notables pueden ser ubicado cuando en el proceso de Nuremberg se contribuyó a identificar el decreto secreto llamado “noche y niebla”, emitido los nazis el 7 de diciembre de 1941, por el cual se especificaba que las personas que amenazaran la seguridad alemana en los territorios ocupados fuesen transportadas a Alemania, donde serían ejecutadas y para lograr su efecto intimidatorio se prohibía entregar información alguna sobre su paradero.

En América Latina la práctica de la desaparición comenzó a configurarse en Guatemala a mediados de la década de los años 60. Desde el primer momento las desapariciones forzadas mostraron los signos de lo que a través de los años llegó a constituir el método principal de control político y social en ese país: impunidad y absoluta trasgresión de las leyes más elementales de la convivencia humana
.

En lo que a Perú respecta, tal como hemos señalado en los puntos anteriores, la práctica de la desaparición forzada cobró una significativa importancia desde 1983, cuando las fuerzas armadas reemplazaron a las fuerzas policiales en el control del orden interno y en el combate a subversión en los departamentos que se había decretado el estado de emergencia.

Es una de las más graves violaciones a los derechos humanos
Todo acto de desaparición forzada constituye un ultraje a la dignidad humana de las personas. El arresto, la detención o el traslado contra la voluntad de las personas, o que éstas resulten privadas de su libertad de alguna otra forma por agente gubernamentales de cualquier sector o nivel, por grupos organizados o por particulares que actúan en nombre del gobierno o con su apoyo directo o indirecto , su autorización o asentimiento, y que luego se niegan a revelar la suerte o el paradero de esas personas o a reconocer que están privadas de la libertad sustrae a la víctima de la protección de la ley
.

La desaparición forzada no solo afecta los valores más profundos de toda sociedad respetuosa de la primacía del derecho, sino también derechos y libertades fundamentales.

La desaparición forzada es una violación muy compleja y acumulativa de derechos humanos y del derecho humanitario que entraña violaciones a la libertad y la seguridad de la persona, el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, y el derecho a no ser sometido a trato inhumano y degradante, y como mínimo una grave amenaza al derecho a la vida
.

Este mismo criterio ha sido considerado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia del caso Velásquez Rodríguez, al señalar que “la desaparición forzada de seres humanos constituye una violación múltiple y continuada de numerosos derechos reconocidos en la Convención [Americana] y que los Estados están obligados a respetar y garantizar”
.

La misma Corte Interamericana, en la sentencia del caso Blake, declaró que “la desaparición forzada o involuntaria constituye una de las más graves y crueles violaciones de los derechos humanos, pues no solo produce una privación arbitraria de la libertad sino que pone en peligro la integridad personal, la seguridad y la propia vida del detenido”. Además, dice la Corte que coloca a la víctima “en un estado de completa indefensión, acarreando otros delitos conexos”
.

Para la Declaración de Naciones Unidas la desaparición forzada produce una afectación al derecho a la personalidad jurídica, el derecho a la libertad y a la seguridad de la persona y el derecho a no ser sometido a torturas y tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes, como también al derecho a la vida, o lo pone gravemente en peligro
.

La desaparición forzada ataca o puede vulnerar parte del denominado “núcleo duro” de los derechos humanos, un conjunto de derechos que en ninguna circunstancia pueden ser restringidos. La vigencia de tales derechos y la prohibición de la desaparición forzada subsisten incluso en situaciones de estados de excepción o de conflicto armado interno. Estos derechos están reconocidos y regulados en tratados y otros instrumentos internacionales, así como en la Constitución, y cuentan con la protección que ha contemplado la ley penal interna del país. Por consiguiente, esos derechos se encuentran previstos en tratados de derecho internacional de los derechos humanos, del derecho internacional humanitario y en derecho nacional
.

Todo acto de desaparición forzada contiene al menos tres elementos fundamentales:

a) privación de libertad contra la voluntad de la persona

b) intervención de agentes gubernamentales, al menos indirectamente por asentimiento.

c) negativa a reconocer la detención y a revelar la suerte o el paradero de la persona interesada.
La Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas en el artículo II, considera como “desaparición forzada la privación de la libertad a una o más personas, cualquier que fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por personas que actúan con su autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes”.

Por su parte el Estatuto de la Corte Penal Internacional o Estatuto de Roma cuando en el artículo 7 define los llamados crímenes de lesa humanidad dice que “se entenderá por desaparición forzada de personas la aprehensión, la detención o el secuestro de personas por un Estado o una organización política, o con su autorización o aquiescencia, seguido de la negativa a informar sobre la privación de libertad o dar información sobre la suerte o el paradero de esas personas, con la intención de dejarlas fuera del amparo de la ley por un período prolongado”.

La definición de la desaparición forzada asumida por la CVR plantea, en primer lugar, que se trata de un tipo de violación de los derechos humanos que afecta la libertad física, pero que no se limita a ella sino que es seguida o continuada por la negativa de los hechos o la ausencia de información. Es decir, el agente estatal o no estatal, no reconoce la detención o aprehensión
.

La víctima de la desaparición forzada es aislada del mundo exterior y llevada a un lugar donde se le oculta. Al respecto la CVR dice que la vulneración de la integridad personal es un hecho que puede suceder o no ocurrir, pero siempre el solo hecho del aislamiento constituye en sí mismo un elemento propio que añade inseguridad y temor a la víctima, cualquiera sea luego su suerte: ser puesto en libertad, su muerte o permanecer como no habida hasta hoy
.

En ese mismo sentido la Corte Interamericana señala que el aislamiento prolongado y la incomunicación a los que se ve sometida la víctima representan, por si mismos, formas de tratamiento cruel e inhumano, lesivas de la libertad psíquica y moral de la persona y del derecho de todo detenido al respeto a la dignidad inherente al ser humano, lo que constituye por su lado, la violación de las disposiciones del artículo 5 de la Convención [Americana]
.

De igual manera para la Corte Interamericana considera que la práctica de la desaparición forzada ha implicado con frecuencia la ejecución de los detenidos, en secreto y sin formula de juicio, seguida del ocultamiento del cadáver con el objeto de borrar toda huella material del crimen y de procurar la impunidad de quienes lo cometieron, lo que significa una brutal violación del derecho a la vida
.

Los Elementos del Crimen del Estatuto de Roma señalan que el delito de desaparición forzada de persona contiene los siguientes elementos:

1. Que el autor:

a) haya aprehendido, detenido o secuestrado a una o más personas; o 

b) se haya negado a reconocer la aprehensión, la detención o el secuestro o a dar información sobre la suerte o el paradero de esa persona o personas.

2.

a) que tal aprehensión, detención o secuestro haya sido seguido o  acompañado de una negativa a reconocer esa privación de libertad o a dar información sobre la suerte o el paradero de esa persona o personas; o 

b) que tal negativa haya estado precedida o acompañada de esa privación de libertad

1. Que el autor haya sido consciente que

a) tal aprehensión, detención o secuestro sería seguido en el curso normal de los acontecimientos de una negativa a reconocer la privación de libertad o a dar información sobre la suerte o el paradero de esa persona o personas.
b) Tal negativa estuvo precedida o acompañada de esa privación de libertad

2. Que tal aprehensión, detención o secuestro haya sido realizada por un Estado u organización política o con su autorización, apoyo o aquiescencia.

3. Que tal negativa a reconocer la privación de libertad o a dar información sobre la suerte o el paradero de esa persona o personas haya sido realizada por un Estado u organización política o con su autorización o apoyo.

4. Que el autor haya tenido la intención de dejar a esa persona o personas fuera del amparo de la ley por un período prolongado.

5. que la conducta se haya cometido como de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población civil.

6. que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ataque de ese tipo.

La desaparición forzada como trato cruel, inhumano y degradante

La víctima de la desaparición forzada es aislada del mundo exterior y llevada a un lugar donde se le oculta, al vulneración de la integridad personal es un hecho que puede o no concurrir, pero siempre el solo hecho del aislamiento constituye en sí mismo un elemento propio que añade inseguridad y temor a la víctima, cualquiera sea luego su suerte: ser puesto en libertad, su muerte o permanecer como no habida hasta la fecha
. 

La desaparición forzada como delito permanente

La desaparición forzada de personas constituye una de las más graves violaciones contra los derechos humanos y es considerada una afrenta a la conciencia de la humanidad. La práctica de la desaparición implica un método particularmente repudiable de represión estatal que viola uno o varios derechos fundamentales e impone sufrimiento físico y psicológico generalizado y permanente.  

El artículo III de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas señala que “Dicho delito será considerado como continuado o permanente mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima.”

Por su parte la Declaración de Naciones Unidad sobre la Protección de Todas las Personas contra la Desapariciones Forzadas en su artículo 17.1  prescribe que “todo acto de desaparición forzada será considerado delito permanente mientras sus autores continúen ocultando la suerte y el paradero de la persona desaparecida y mientras no se hayan esclarecido los hechos.”

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia del caso Blake, ha señalado que los efectos de la desaparición forzada se extienden hasta la fecha en que se produzca el completo esclarecimiento de la misma y que este delito subsiste como un todo indivisible por tratarse de un delito continuado o permanente, más allá de la fecha en que produjo la muerte
.

Para la Corte Interamericana la desaparición forzada implica la infracción de varios derechos reconocidos en los tratados internacionales de derechos humanos y aunque los efectos de de estas infracciones se hubiesen consumado, pueden prolongarse de manera continua o permanente hasta el momento en que se establezca el destino o paradero de la víctima.

A ello se debe agregar lo señalado por la misma Corte Interamericana cuando refiere que “…de acuerdo con los mencionados principios de derecho internacional recogidos también por la legislación guatemalteca, la desaparición forzada implica la violación de varios derechos reconocidos en tratados internacionales de derechos humanos, entre ellos la Convención Americana y que los efectos de estas infracciones, aun cuando algunas, como en este caso, se hubiesen consumado, pueden prolongarse de manera continua o permanente hasta el momento en que se establezca el destino paradero de la víctima”
.

El Voto Razonado del juez Antonio Cancado Trindade emitido en la sentencia de fondo del caso Blake, señala no solamente que la desaparición forzada de personas es una compleja violación de derechos humanos, sino que además se trata de una violación continuada y permanente. Cancado dice que “la situación continuada es manifiesta en el delito de desaparición forzada de personas”
.

Por su parte el Tribunal Constitucional peruano, en la sentencia de Habeas Corpus de Genaro Villegas Namuche, señala textualmente que “..si bien el principio de legalidad penal, reconocido en el artículo 1. 14 de la Constitución, incluye entre sus garantías la de Lex Previa, según la cual la norma prohibida deberá ser anterior al hecho delictivo, en el caso de delitos de naturaleza permanente, la ley penal aplicable no necesariamente será la que estuvo vigente cuando se ejecutó el delito”
.

Agrega el Tribunal Constitucional que “...en los delitos permanente, pueden surgir nuevas normas penales, que serán aplicables a quienes en ese momento ejecuten el delito, sin que ello signifique aplicación retroactiva de la ley penal. Tal es el caso del delito de desaparición forzada, el cual, según el artículo III de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, deberá ser considerado como delito permanente mientras no se establezca el destino o paradero de las víctima”.

La desaparición forzada como crimen de lesa humanidad

Tanto los instrumentos internacionales como la jurisprudencia nos muestran que la desaparición forzada es una violación muy compleja y acumulativa de derechos humanos y del derecho humanitario.

En ese sentido el preámbulo de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas de 1995 señala que “la desaparición forzada de personas constituye una afrenta a la conciencia del Hemisferio y una grave ofensa de naturaleza odiosa a la dignidad intrínseca de la persona humana…”

A decir del artículo 7 del Estatuto de Roma se entenderá por crimen de lesa humanidad cuando el delito se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque. 

Su violación con las características de una práctica reiterada o sistemática la convierten en un delito internacional que puede ser perseguido y castigado sin límite de fronteras. Es decir, la convierten en un delito de lesa humanidad

La Comisión que elaboró el proyecto de Código de Crímenes contra la paz y seguridad de la humanidad (1996) señaló que sistemático implicaba que se ejecute siguiendo una política o plan preconcebido. La ejecución de dicho plan o política puede consistir en la comisión repetida o continua de actos inhumanos. Los crímenes contra la humanidad han de ser cometidos en el marco de una acción masiva, sistemática dirigida, organizada o tolerada por el poder político de iure o de facto.

A decir del Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias señaló que “quizás el factor único que más contribuye al fenómeno de las desapariciones sea el de la impunidad. La experiencia adquirida por el Grupo de Trabajo a lo largo del último decenio ha confirmado el viejo adagio de que la impunidad engendra el desprecio por la ley. Las personas que cometen violaciones de los derechos humanos, sena civiles o militares, se vuelven más descaradas cuando no tiene que rendir cuentas ante un tribunal”
. 

La falta de información como elemento constitutivo del delito

La falta de información sobre el paradero de la víctima o la negativa a proporcionarla a sus familiares o a las instancias oficiales de investigación de los hechos es definitivamente un elemento constitutivo del delito. Justamente este elemento determina la condición de desaparecido de la persona detenida, ya que normalmente los familiares tienen conocimiento de la detención de la persona por parte de las fuerzas del orden, pero inmediatamente se pasa automáticamente a una situación de negación de la propia detención y de toda información sobre su paradero.

Es así que diversos instrumentos internacionales de derechos humanos como el Estatuto de la Corte Penal Internacional (artículo7º) y la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (artículo II) señalan este elemento como parte fundamental de la definición del delito. 

Otras características de la desaparición forzada

El traslado de la víctima. Las personas detenidas eran trasladadas a otros lugares de reclusión. Estos lugares frecuentemente eran cuarteles, bases militares o delegaciones u otras dependencias policial cercanos o próximos al lugar de la detención. Estos suelen los últimos lugares en los que se observaría con vida a los detenidos.
El interrogatorio y la tortura. La desaparición forzada tiene como uno de sus principales objetivos la obtención de información de parte del detenido. Esa información era obtenida por medio de interrogatorios que involucraban prácticas de tortura y el ejercicio de la violencia contra los detenidos. Esto regularmente era tarea de equipos preparados para tal propósito

La eliminación de la víctima. Luego de obtener o no la información del detenido la suerte que corrían el detenido era decidida por los superiores. Normalmente se decidía la eliminación del detenido. Del total de casos reportados a la CVR el 35% fueron encontradas muertas, con evidentes signos de haber sido torturadas. 
La desaparición de los restos de la víctima. Las ejecuciones se desarrollaban en la más completa clandestinidad y con el objetivo que no se conozca la suerte que la víctima había tenido se ejecutaban acciones para desaparecer los cuerpos y de esta manera hacer imposible su posterior identificación. 
9. LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y LA DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS.
La desaparición forzada se distingue del secuestro en que, si bien ambas suponen la privación de la libertad física, en éste no se necesita la negación de la detención o de dar cuanta del paradero de la persona, elemento determinante en la desaparición. Además, el hecho de producirse la muerte o la tortura en la persona del desaparecido viene a ser una concurrencia real de uno o más delitos, con autonomía respecto al tipo de desaparición forzada. Ello no impide considerar, per se, a la desaparición forzada como una forma de tortura, trato cruel, inhumano o degradante, puesto que tanto en el detenido como en sus familiares, la incertidumbre sobre su situación o su futuro inmediato genera altos niveles de angustia. En el caso del secuestro, la liberación de la víctima o su asesinato no significa negar el hecho del secuestro. Del mismo modo la puesta en libertad de la víctima o su asesinato, son dos maneras en que concluye la desaparición forzada.

El delito de desaparición forzada es de carácter pluriofensivo y el secuestro sólo afecta la libertad individual.

En ese sentido se pronunció la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia del caso Velásquez Rodríguez , al señalar que “la desaparición forzada de seres humanos constituye una violación múltiple y continuada de numerosos derechos reconocidos en la Convención (…) El secuestro de la persona es un caso de privación arbitraria de libertad que conculca, además, el derecho del detenido a ser llevado sin demora ante un juez y a interponer los recursos adecuados para controlar la legalidad de su arresto…”

10. SOBRE LA DESVINCULACIÓN DE LA ACUSACIÓN FISCAL.
Para la parte civil es de la opinión que teniendo en consideración las circunstancias y naturaleza de los hechos que son materia de esta investigación que tales hechos son constitutivos del delito de desaparición forzada.

Si bien el auto apertorio de instrucción, de setiembre de 2001, calificó los hechos como delito contra la libertad individual, en la figura de secuestro, tipificado y sancionado en el Código Penal de 1924, las investigaciones y las pruebas presentadas y actuadas en este proceso determinan que se trata de un delito de desaparición forzada, hecho tipificado y sancionado en el artículo 320° del Código Penal de 1991
.

Si bien como resulta evidente la tipificación penal de este delito se produjo en fecha posterior a la comisión de los hechos, hemos señalado que tanto la jurisprudencia de la Corte Interamericana y del Tribunal Constitucional peruano y la propia Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, determinan que el delito de desaparición forzada es un delito de carácter permanente que está en plena ejecución hasta la fecha en la que la víctima reaparezca o se encuentren sus restos.

En el presente caso resulta evidente e incontrastable que el joven Ernesto Castillo Páez hasta la fecha sigue en situación de desaparecido y por lo tanto el delito se sigue ejecutando. Ello nos indica que no existe ningún tipo de problema con el principio de legalidad para la aplicación de este tipo penal.
Respecto de la probable afectación al derecho a la defensa se debe tener en consideración las disposiciones del artículo 285º-A de Código de Procedimientos Penales en el cual establece los medios necesarios para que los acusados presenten su defensa respecto del nuevo delito.

11. EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES DEL ESTADO PERUANO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.
En el momento de la desaparición de Ernesto Castillo Páez, el marco internacional de protección de los derechos humanos en el Perú estaba constituido por la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Al formar parte de estos tratados el Estado peruano tiene el deber de cumplir con las obligaciones que de ellos emanen. En el caso específico de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el artículo 1 establece el deber de “(…) respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna”. 

En ese sentido el derecho internacional de derechos humanos impone dos grandes órdenes de obligaciones al Estado: uno un deber de abstención de conculcar los derechos humanos y otro un deber de garantía respecto de estos derechos. El primero, está integrado por aquel conjunto de obligaciones que tienen que ver directamente con el deber de abstención del Estado de violar –por acción u omisión- los derechos humanos, que implica así mismo asegurar, mediante medidas necesarias, el goce y disfrute de estos derechos. El segundo, por su parte, se refiere a las obligaciones del Estado de prevenir las violaciones, investigarlas, procesar y sancionar a sus autores y reparar los daños causados. 
El Estado se coloca así en una posición jurídica de garante de los derechos humanos, de la cual emergen obligaciones esenciales para la protección y salvaguarda de estos. Es sobre esta base, que la jurisprudencia y la doctrina ha elaborado el concepto del deber de garantía, como noción nuclear de la posición jurídica del Estado en materia de derechos humanos
.

Es así que el artículo 2° de la Convención Americana establece que “(…) los Estado partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades”.

Por ello la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva OC 14/94 de diciembre de 1994 ha señalado que “(…) según el derecho internacional las obligaciones que éste impone deben ser cumplidas de buena fe y no puede invocarse para su cumplimiento el derecho interno….”

En ese sentido el Estado peruano tiene la obligación internacional de investigar, procesar y sancionar a los responsables de los delitos de desaparición forzada de personas que tengan lugar en el ámbito de su competencia  y no puede justificar su incumplimiento alegando que ésta no se encontraba tipificada en el momento en que ocurrieron los hechos.
POR LO EXPUESTO,
A decir de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el presente caso es evidente, “dada la naturaleza irreversible de los perjuicios ocasionados, que no puede disponerse que se garantice in integrum al lesionado el goce de su derecho o libertad conculcados”, razón por la cual pedimos a usted señor Presidente que estando demostrado el hecho criminal perpetrado en agravio de Ernesto Castillo Páez y la responsabilidad penal de los procesados se determine el pago de una reparación civil proporcional al daño cometido.
Lima, 10 de febrero de 2006
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